
A~O IX. SÁBADO 12 DE OCTUBRE DE 1861. NÚMERO H. 

/JE SUSCRIDE EN TOLEDO' LllmEmA DE f .-\NDO. 

. . . 
Este Boletín est!Í. dedicado ,í, la eircu-

lacion de las comunicaciones ofioinles 
del Arzobispado y dem!Í.s que convenga 
al interés del Clero, 

SE PUBLlCA TODOS LOS S,Ul.\DOS. 

tos señores ecleshístie?o11 que no le 
recjban á tiempo, baró.n la reolamacion 
dentro del término de 20 dias, pasados 
1011 cuales no se:d, atendida. 

BOLE-TIN. ECLESIASTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TO LEDO. 
l\UNISTERIO DE FOl\lENTO. 

J11struccio11 pública. 

Para llevar á efeclo lo prevenido en el Real 
decreto de 21 del corriente mes, la Reina {Q. n. G.) 
se ba senido diclar las disposiciones siguientes: 

Artículo t-. 0 La matrícula de los estudios ge
nerales de srgundt1 cnseiianza para el curso de 
1861 á 1862 estará abicrla en los Institutos desde 
el dia 1. º basta el 15 inclusive de Setirmlire próxi
mo, anmiciándose á la mayor brevedad posible 
en la Gactla de 1lladrid y Boletines oficiafrs <le 
las provincias. 

Art. 2. 0 Los. alumnos que tuvieren gana
das asignaturas con arreglo á los programas de 
1858, se matricularán en las del curso que les 
corresponda segun el número de años que lleven 
inYertidos. 

Art. 3. º Cursarán dichos alumnos, con las 
asignaturas propias del año en que se matriculen 
las-de los anteriores que no hubieren estudiado, 
observándose al cíecto las siguientes reglas: 

1. • .No serán ol.iligalorias las clases de prin
cipios y ejercicios de aritmética y geometría parn 
los que hayan probado· el curso de arilméticc1 y 
álgebra. · . 

2: En el curso próximo, los de segu1ulo año, 
asistirán á la clase de principios de aritmética en 
,·ez de la de geometría. · 

a: Los que hayan estudiado lres cursos de 
lcccion semanal de religion cristiana no tendrán 
obligacion de ,probar nuevamente la a~ignalura de 
doclrina crisliana é historia sagrada; pero los que 
solo hayan asislido á uno ó dos cúrsos deberán 
probarla por matrícula y exámen en cualquiera de 
los siguienles hasta el cuarlo inclusive, dispen-

sán<loseles de la a:;istencia y sin conlárseles esta 
asignatura para los efectos del máximum que el 
artículo 9. 0 del cilado Rt•al decreto determina. 

4.• L-a asign\llura de lengua francesa se dará 
en los establecimientos en un curso de leccion 
diaria. 

.No estarán obligados á malricularse en él Jos 
que tengan probado el primero de los dos cursos 
en que csla enseñanza se dividia segun los men
cionados programas. 

De lleal órden lo digo á V ... para su intel¡
gencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V ... 
muclws años. San Ildefoso 22 de Agosto de 
186 l.=Corvera.=Señor !lector de .... 

Circular. 
La más radical de las reformas hechas en la 

instrucciou pública, desde que en tan importante 
ramo se iniciaron las variaciones que el e~pÍI itu mo
derno acons<'jílba, es sin duda alguna la que se refiere 
á los estudios de segundt1 enseñanza. No son de 
extraiiar por lo tanlo h1s dilicultades que su arre
glo ha ofrecido, como consecue!)cia natural de lo
da lransicion , ni debe causar sorpresa que ocur
ran inconvenientes, mayores ó menores, aunque 
siempre accidentales y pasajeros, hasta que defi
nida con claridad, teórica y prácticamente, ocupe 
esta euseiianza el puesto seguro que en_lre las 
demás le corresponde. 

En el estado actual de cultura no puede -nin
guna persona que aspire á regular educacion lite
raria prescindir de los estudios elementales de esto 
periodo , ni es lícito desconocer que en ellos estriba 
el sólido fundamento de los i,uperiores y facultali
vos. Las dificullades, pues, deben ser parle para 
avivar y eslimular el empeño á fin de removerlas, 
mas no para desviarse de la trazada senda. 
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Penetrada la Reina (Q. n. G.) de estas consi
deracio11es , y deseando qne la segunda enseñanza 
sea sencilla, metódica, verdadera y sólitla, se ha 
dignado expedir el Ueal decreto de 21 del presente 
mes, cuyas disposiciones van encaminarhis ii que los 
alumnos adquieran de los 1 O á los 15 años por 
punto ;eneral, los conocimientos elementales, 
literarios y cienlillcos que· des¡wrlando y desarro
llando su enlel_ldimiento, lo preparen convenien~e
mente para el cultivo 011 más alto gn1do de las 
ciencias y de Lodo género de literatura. 

Uemovido, en lo posible, el principal obstá
culo que la prematura edad oponi,1; ordenadas las 
asignaturas, y distribuido el tiempo del modo más 
conveniente á la continuidad de los estudios aná
logos debe abrigarse la esperanza de que la doc
trina y celo de los profesores obtendrán rurjores 
y más generales resultados. 

l\las parn conseguir la deseada unidad en los 
csf uerzos de todos y en su éxito, S. M. se ha 
servido aprobar varias prevenciones que, acon
i,;ejadas por la experiencia, han de contribuirá la 
realizaciori de 5US elevados propósitos. 

Habrá de cuidarse primeramente que los 
exámenes de ingreso justifiquen el paso del alu::nno 
de la primera á la segunda eusc'iianza. 

Sin exagerar un rigor impertinente con exa
minaüclos de tierna edad, ha <le procurarse que el 
exárncn sea bastante detenido, general de todas 
las materias de la enscüenza primJria, y el fallo 
tan justo como lo han sido siempre los de los tri
bunales, qno en esta parte,ejercen la plenitud de 
la autoridad acadcmica. Eu la hoja de exárnen se 
anotarán las preguntas que de doetrina cristiana 
y gramática castellana se hicieren al alumno, y 
se conservarim la operacion de arilrnúlica, que 
éste hubiere practicado, y las.sentencias ó perío
dos que al dictado hubiese escrito. 

Oel resultado general de exámenes se formará 
un estado cxprrsivo del número de aspirantes 
examinados, aprobados y no aprobados, del cual 
l1abrá de -remitirse copia á la DireccioH general del 
ramo antes del t .0 de Noviembre. · 

La índole elemental de toda la segunda ense
ñanza , así como la edad en que se recibe, obligan 
á especial cuidado en la extension que se 'haya 
de dará las asignaturas, y en la claridad y sen
cillez de los libros y programas. 

El cuadro de cada materia se trazará de modo 
que, sin fatiga y darido tiempo á la repelicion, 
ejerdcio y prúclica, pueda recorrerlo el :ilumno 
en los seis primeros n1eses del curso, consa~rán
dose los restantes al repaso y nuevos y continua
dos ejercicios. 

falla de otros, el profesor separará cuidadosamente 
lo elemental y fácil de lo diíuso y redundante. 

Períectamenle ajustado al libro ha de ser el 
programa, sin temas ni preguntas que aquel no 
resuelva, y tal que satisfa~a á estas dos principa
les condiccioncs: la de definir y prefijar la mate
ria, dividiéndola en el numero de lecciones corres
pondientes al tiempo que en su enseiiaoza ha de 
in\'ertirse, y la de guardar con los de otras asig
naturas sucesi\'as ó análogas la debida relacion . 

. que evite diferencia de método, intrusiones y du-
plicariones. -

A fin de alca,nzar %la uniformidad de pensa- · 
miento y miras, ·los vrofesores se reunirán en 
junta, y presentariin á la aprobacion de la mis(lla 
el progama de su asignatura. 

Á ser po,ible, el trabajo ha de quedar termi
nado dentro del primer mes de curso, é inmedia
tamente se darán los programas á los alumnos de 
los Institutos, y se facilitará su adquisicion á los 
colPgios privados y maestros de enseiianza do
méstica. elevándose al conocim ien Lo de la Direccion 
general la ejecucion de este acuerdo. 

En punto al mctodo de enseñanza y órden de 
las clases, se observarán las disposiciones del 
reglamento de 22 de Mayo de 185!) y las si
guientes prevenciones: 

La más general y útil consiste en que den 
leccion y repaso diariamente el mayor numero 
de alumnos que sea posible, y en que se man
tenga despierta ~u atencion, tan difícil de fijar en 
los primeros ai~s de la vida, con breves explica
ciones de las cosas y conceptos que las requieran, 
y obligándoles á repeticion, práctica,_ demostra
ciones y ejercicios constantes. 

Los largos discursos y aun las explicaciones 
prolongadas, por grallde que sea su merito y su 
me todo, son por lo regular superiores á la alen
cion que permiten los pocos años, y la movilidad 
en ellos de la imaginacion y de todas las faculta
des. Rara vez deben emplearse. 

Al dar los proícsores parte mensual del com
portamiento de sus alumnos, expresarán las ve
ces que hayan preguntado á éstos leccion ó repaso 
y las pruebas que hubieren obtenido de su inteli
gencia y aplicacion. 

Estas listas so examinarán en junta de profe
sores y se hará en cada mes un resúmon de las de 
diversas asignaturas conesponjienles á un mismo 
curso y á unos mismos alumnos, para que fácil
ment<1 puedan ser examinadas por los padres ó 
encargados, siempre que lo soliciten, y por la 
inspeccion éuando convenga. 

Los libros ·voluminosos producen talrs daiios 
qne §._ólo por su desproporcionada exlension deben 
destúrarsc de esta rnseñanza, puesto que rn vez 
de alentar con ngrado la tierna aürion é inteligen
cia, la cansan, abruman y esterilizan. 

Si á pesar do esto ,hubiese que usarlos, 

En cada uno de los aiios han de tenerse tam
bien en cuenta otras advertencias, que varían al 
tenor de la irnportancia de las asignaturas y de la 
preparacion que se presume en los alumnos. 

En el primer año , dispuesto como el tránsito 
más nnlural de la primera á la segunda enseñanza 

á el estudio do la grámalica latina y castellana de-
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berá reducirse al conocimiento, cla~ificacion de 
las palabras, sus accidentes y propiPdades. Una 
sola leccion debl'n dar de memona los alumnos en 
la clase de la maiiana, invirtiéndose el tiempo 
restante en la leclura y correccion de concordan
cias y oraciones sencillas: por la larde se repa
sará, empezar ún á la mayor brevedad posible tos 
ensayos de lrilduccion y análi~is. y finalmente se 
leerá y explicará la leccion de la mailana si
guiente. 

La asignalu-ra de doctrina cristiana é historia 
sagrada compretHl<·rá la cxplicacion del Catecismo 
que los alumnos rC1pelirán de memoria, y la histo
ria del Antiguo y del J\uevo Tc~lamPnto. 

La clase de principios y ejercicios de :irilmé
tica ha de scnir para que el alumno no olvide lo 
aprendido en la primera enseñanza. y se prepare
vara el estudio de lns matemáticas. Comprenderá 
los axiomas y definiciones indispensables, las 
operaciones arilmcticas, sin penetrar todavía. en 
profundas razones y demostraciones matemáticas y 
el sistema de reduccion de medidas, pesas y mo
nedas. El trabajo del alumno ha <ll'ser de ejerci
cios. exigiéndosele que en un libro ó cuaderno 
ejecute fuera de cátedra los que se le señaleu. 

Al segundo ano se terminará el estudio de la 
gramática latina y castellana. Se distribuirá el 
trabajo entre la rnaiiana y larde, invirtiendo pro
porcionalmente el tiempo en la leccion de me
moria, lraduccion y análisis, correccion de ver
siones hispa¡¡o-latinas, y expli,acion de la lec-

. cion del dia siguiente. 
La cátedra de geografía será de muv sucintas 

nociones en la parle astronómica y eh la física, 
y se extenderá en la política y descriptiva al co
nocimiento de las parles del mundo, particular 
de Europa, y especialmente de España, sus an
tiguas y actuales pos<·siones, con práctica y ejer
cicio continuo sobre los mapas. 

En la clase de prinC'ipios y eJercicios de geo-:
metría se enseiiará á los alumnos los tratados de 
líneas, superficies y sólidos, y se empezará á 
ejercitarlos en el diLujo lineal. La leccion de me
moria sería inútil: el libro servirá para ver y re
parar lo que en la cútcdra debe aprenderse. La 
"iva voz y el ejercicio han de ser los maestros. 

Con esta preparacio!}, y teniendo los alumnos 
1loce años ~e edad. pueden ya emprender con gran 
fruto estudios mils formales y cientiHcos. 

Al tercer aiio la cútedra diaria de lraduccion 
y análisis latina y rudimcntós de lengua griega, se 
dará en dias alternados. El trabajo en la de lalin 
consistirá en la trarluccion de textos clásicos , ter
minando con la epí~tola de Horacio á los Pisones, 
y en versiones hispano-latinas que el profesor 
propondrá y corrrgirá. Respecto á la de griego, el 
.nombre de rudin1entos con que se drsigna, indica 
bastante su índole y carácter, y dá á entender 
que deberá limitarse al conocimiento de las parles 
<le la oracion, repitiendo los alumnos de memoria 

las leccion~s que el profesor habrá preparado, con 
lectura y sencilla explicacion. 

A la enseµanza de historia acompaiiará siem
pre la aplicacion de los conocimientos de geografía 
ya adquiridos. Se dividirá el curso, consagrando 
la primera mitad á las nociones de historia gene
ral , y la segunda á la particular de Espaila hasla 
nuestros dias. 

La aritmética matemática y el álgebra , basta 
las ecuaciones de segundo grado inclusive, serán 
objeto de exposicion y demoslracion cientifica en 
leccion diaria y continuo ejercicio durante seis 
meses, de provechosos resultados si el alumno 
cuenta con la exigida preparacion de los primeros 
años. El repaso y repelicion <le los últimos meses 
perfeccionaran el estudio, y un saludable rigot· 
en los exiimenes dará á cada uno su merecida nota. 

Continuando en el simultáneo y gradual cono. 
cimiento de las letras y ciencias, s'e extudiarán 
en el cuarlv año los elementos de retórica y poé
tica, aprendiendo los alumnos de memoria la epís
tola de lloracio á los Pisones, y al propio tiempo 
las sencillas reglas de la retórica y poélica á que 
debe reducirse esta cátedra con ejercicios de tra
duccio~ y composicion latina y castellana, y com
paracion de textos sacados de los .clásicos latinos 
y de los buenos escritores caslell:rnos. Las reglas 
indispensables, unidas al ejercicio y buen gusto do 
la eleccion de.modelos, han de ser los principa
les medios para el buen resultado de esta en
senanza • 

l~n la de lengua griega, de asistencia aller
nada, repasaran los alumnos conslanlemenle la 
grámatica y se ejercitarán· en la traduccion de 
sencillos textos, aliviándose por el profesor y con 
libros bien dispuestos el manejo del Diccionario, 
sobradamente trabajoso para los principiantes. 

La cátedra de geometría y trigonometría se 
enlazara con la de principios de esta enseiianza, 
recordando las nociones adquiridas; y será obje
to, como la <le aritmética y álgebra, deexposicion y 

_ dc.rnostracion cien tíficas con ejercicios continuados. 
Reservados para el quinto año los estudios 

más extensos, no serán dificiles para el alumno 
inteligento v aplicado, que ya los emprende con 
razon cultivada y en edad conveniente. 

Las asignaturas de psicología y lógica y filo
sofía moral, ocuparán principalmente el tiempo 
ele la cátedra de leccion diana á ambas consagra
da. En ~c1 de física y quimica se observará igual 
propo_rc1on. 

Por último, la historia natural habrá de estu
diarse, em¡)ezando por la zoología. siguiendo á 
esta la botánica, y finalmente la mineralt,gía, á 
fin de que puedan completarse los conocimientos de 
otras ciencias que para esta última se necesitan. 

llespeclo á lt1 lengua francesa. la única ad
vertencia que debe hacer:;e, es la <le que so elija 
siempre para su ensC1iianza un método. no tanto 
teórico general, como especial y práctico. 



168 DOLETI'.'i ECLESIÁSTICO DEL AnZOBISPADO DE TOLEDO. 

Al reconocido celo de V ... , y á la inteli
gencia de lodos los profesores y su amor á la 
enst!fianza, confía S. M. la ejecucion y comple
mento del método y plan indicado en las prece
dentes disposicioneF. 

De Real órden lo digo á V ... para su inteli
gencia y efect<,s consiguientes. Dios guarde á V ... 
muchos años. San ll<lefonso 22 de Agosto de 
1861 .=Corvera.=Señor ltector de ... 

SECHETARlA DE CA:\IARA Y GOBIERNO 
DEL ARZOilISPADO DE TOLEDO. 

El Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
ha dirigido á S. Ema. el Cardenal Arzobispo mi 
Señor con fecha 26 del mes anterior la !leal ór
den siguiente: 

« Emmo. Sr.=La Reina (Q. n.o.) se ha dig
nndo mandar quo por la Ordenac1on general de 
l)agos de este .Ministerio y con cargo al ramo de 
reparacion de convenios se entreguen á V. Emi
nencia las cantidades y con exclusi,·o destino á 
las obras de reparacion de los que al márgen se 
expresa. Lo que de !leal órden digo á V. Ema. en 
1a inteligencia <le que se previene lu conveniente 
ñ la Ordenacion de Pagos de este l\Iinislerio para 
que adopte las disposiciones oportunas á fin de 
que sea entregado á V. Ema. mediante recibo, 
<!I importe de la suma consignada por medio del 
Habilitado del Clero d,i la provincia, la cual úni
camente deberá abonárselo por esta comision un 
cuartillo de real por 100 de líl cantidad que.. rea
lice y entregue se;un se sirvió S. 1\1. disponer 
en llenl órden de 27 de Octubre de 1808.>> 

La que se inserta en el Boletín eclcsiilslico 
<lel Arzobispado para noticia de las Preladas de 
Jos conventos que se anotan al márgen de la 
pre.inserta Heal órden , y van expresados á su 
coutinnacion, con advertencia que para el cobro 
de las canti<lades asignadas á cada uno de los 
cnnvcnlos se oficiarú parlicnlarmente á las res
peclivas Pr('ladas tan luPgo como el Habilitado dé 
('llt'nta de haber hecho efectiva en la Ordenacion 
(le _pagos la cantidad que por la misma Heal ór-
1l1\n se <lcslina á la rcparacion de convenios de 
lleligi@sas. Madrirl 3 de Octubre de 1861.= 
Pablo de Yurre, Secretario. 

Co1m:ntos que se cítan. 

Jh•scalzas Reales de Madrid •..... 
San Fernando de id •.•.••••..•. 
Carmelitas descalzas de Toledo •.•• 
Aguslínas Magrlal('nas de Alcalá ... 
Jlominicas de Santa Caialina 1le id .• 
Carmelitas de las Afueras de id .... 
San llcMonso de Talavera ..•••.• 
S,rnla Clara de Guadalajara ......• 

R;;. l'n. 

16.000 
6.8i0 
8.000 

10.000 
8.000 
5.000 
7. 8.21 

10.000 

Total........... 71.üGt 

El domingo úllímo se verificó, _en la iglesia 
de las Salesas RPales la consagracion del Ilustrí
simo Sr. D. Antolrn .l\lonesciUo, Obispo de 
Calahorra y la Calzada. Fué Prelado ¡:onsagrante 
el Emmo. Sr. Cardt>nal Arzobispo dt• _Toledo, y 
asistentes los Sres. Obispos de Carta¡;ena y de 
.l\fochoacan ( )léjico), concurriendo lambien á la 
ceremonia el Excmo. Sr. Nuncio de su Santidad 
v el limo. Sr. Obispo de J1amasco, con gran 
i1úmero de Sacerdotes de elevada gcrarquia, en
tre éstos una comision del Cabildo de Toledo, á 
que h:1bia pertenecido el_1rnevo Obispo , y otra 
del de la S.inla iglesia que le tiene ya por Prela
do; así como otras muchas per~onas distinguidas. 

La angusta ceremonia s~ celebró con gran 
pompa, y durante toda ella pudo observarse la 
emocion de que estaba poseído el limo. Sr. l\lo
nescillo; pero donde más se conoció la profunda 
humildad del nuevo Principe de la Iglesia, fué al 
,·er correr st~s lágrimas en el momento de in\'O
car la Iglesin, en las letanías, la consagracion ce
!estial _para la mision Apostólica de que iba á ser 
rnves11do. 

Fué una eser.na tiernísima la que tuvo efecto, 
cuando terminada la consagracion, abrazó y <lió 
el Ó!.culo de paz el ya Obispo de Calahorra á iUS 

antiguos hermanos del Cabildo de Toledo. 
El Emmo. Sr. Cardenal Arzobispo disputó al 

Marques de Yalmediano la honra de tener por 
huesped al limo. Sr . .Monesciflo y la obtuvo de 
aquel aunque con sentimiento. 

Felicitamos á la Iglesia de España y nos fe
licitamos nosotros, sus más humildes hijos, de 
contar en el número de nuestros Pastores, á 
un varon tan sábio y- tan Yirluoso como el nue
vo Sr. Obispo de Calahorra y la Cafaada. 

(El Pensamiento Español.) 

ANUNCIO. 

El Manual teórico práctico, eclesiástico-civil 
de procedimiento parroquial intitulado « El An
cora del Coadjutor» que-se anunció en el Boletio 
núm. 35, correspondiepte al 31 de Agosto de 
este año, como de sumo interés para todos los 
Sacerdotes y en Gspécial para los que se dedican 
á la carrera parroquial; se vende en l\ladrid, ca
llo de la Paz: núm. 6, casa de D. :Miguel O!a
mendi. 

Editor, D. Severiano Lopez Fando, 
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